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El fracaso de la científica
El 7 de diciembrepasaráa la historiacomo el día en que el
gobiernodela“CuartaTransformación”hizooficialsu torpeza
e incapacidad para darlea la capitaldel país un instrumento
de planeación que definierael rumbo de su desarrollo para
las siguientesdécadas.

Durantemás demediosiglo,elcrecimientode laCDMX ha

sido absolutamentedesordenado,ilegal,ecocidayanárquico;
el resultado,una ciudad que ha perdido cientosde hectáreas
de bosques,contaminación,escasezde agua,vialidades in-
transitables,construccionesirregulares,etcétera.Por eso la
ConstituciónPolíticade laCDMX dispuso un sistemade pla-
neación para la capital,con base en diversos instrumentos,
siendo los de mayor alcance el Plan General de Desarrollo
(PGD),con vigencia de 20 años,y el Programa Generalde
OrdenamientoTerritorial(PGOT),convigenciade 15años.

El textooriginalde laConstitucióndispuso queelPGDy el
PGOT entraríanen vigor en 2020, pero ante la incapacidad
de tenerlosconcluidosen el plazo legal,Morena reformóla
Constitución,paraqueentraranenvigor en 2021.Llegó 2021
y nuevamente, ante la incompetencia morenista para tener
listoslos instrumentosde planeaciónvolvierona reformarla

Constitución para que entraranavigor en 2022.
Los de Morena nunca entendieronel funcionamientodel

sistemade planeaciónestablecidoen la Constitución.En ju-
lio de 2021,presentaronproyectosde PGD y PGOT, pero sin
una consultaciudadana (requisito
constitucional), así que, en menos i

de quince días, Sheinbaum tuvo Los diputados
que desistirsede tales proyectos. de Morena

Un año después,en juliode 2022, apostaron todo
presentaronde nuevo los proyec- |
tos,asícomoconvocatoriaspara El tiempo
una supuestaconsultaciudadana, por la afirmativa
que casinadieconoció,y de laque :
excluyeronapueblosybarriosori- ficta, ignorando
ginarios,quienesse manifestaron a los ciudadanos.
en todo momento en contra de

los proyectos.Ante las protestas,

 

 

en diciembrede 2022 Sheinbaum informó que retiraríasus

proyectosy quepresentaríaotros,quesí seconsultaríaatoda
la ciudadanía,y a pueblos barrios originarios.

inmensa presión ciudadana,
Batres envióun escritoal Congreso informandoqueretiraba
sus proyectos.El ridículose había consumado.

 
  Y lo peor:Sheinbaum demostródurantecinco años una
absoluta incapacidad para lograr construir los instrumentos
de planeación que la CDMX requiere.Si no puede elaborar
instrumentosdeplaneaciónparauna ciudad,¿cómo pretende
elaborary luegoinstrumentarun PlanNacionaldeDesarrollo?
¿Cómo explicarque una “científica”sea incapaz de hacerun
trabajotécnicode planeación?

Sheinbaum ni siquiera contó con un Programa de Go-
biernopara su administración(2019-2024),porque éstetenía
que desprenderse del PGD (así lo dispuso la Constitución)y,
como nunca hubo un PGD, la “científica”,la que se jactade
ser supuestamentecoautorade un “premioNobel”,gobernó
dando “palos de ciego”,sin planeación, sin rumbo, impro-
visando. Quizá por eso los capitalinos no la extrañan como
jefade Gobierno,y por eso la mayoría no votará por ellaen
su fantasíapresidencial.

Pero Sheinbaum incumplió su palabra,y una semana an-
tesdeabandonarsu cargocomo jefadeGobierno,elpasado8
dejunioenvióalCongresonuevosproyectosdePGD y PGOT,
sin haberlos puesto a consulta ciudadana,ni a los pueblos y
barrios originarios.A partirde esa fecha,el Congreso conta-
ba con seismeses paravotarlos(afavoro en contra)y,de no
hacerlo,aplicaríala afirmativaficta(entraríanenvigor auto-
máticamento).Ese plazo sevencía el 7 de diciembre.

Los diputados de Morena apostaron todo el tiempo por
la afirmativaficta,ignorarona los ciudadanos —quienesexi-
gieron una amplia consulta y foros con especialistas—y no
se presentaron a la sesión de comisiones en que se votarían

los dictámenesde los instrumentosde planeación.Siempre
rehuyeron a darlela cara la ciudadaníapara explicarsus im-
presentablesproyectosdePGD y PGOT;y alfinal,a sietehoras
de vencerse el plazo y ante la


